
Señor JUEZ CONSTITUCIONAL-REPARTO Ciudad   

 

REF:   ACCIÓN DE TUTELA   

 ACCIONANTE: NATASKY ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC-,     

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF.    

 

NATASKY ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA, mayor de edad y domiciliada en Ia 

ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.450.448 de 

Cúcuta, actuando en nombre propio, mediante el presente escrito y con todo 

respeto manifiesto a usted que en ejercicio del derecho de tutela consagrado en el 

artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, 

por este escrito formulo acción de tutela contra la Comisión Nacional del Servicio 

Civil -CNSC-, y la Alcaldía de San José de Cúcuta, representadas legalmente por 

sus Directores Generales o quien corresponda; en amparo de mis derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A 

CARGOS PÚBLICOS y al DERECHO DE PETICION. 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

1.- La CNSC, mediante ACUERDO 20181000007466 DEL 04/12/2018 "Por el cual se 

establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Alcaldía de SAN JOSÉ DE CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER - Proceso de Selección No. 826 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte 

 

2. La suscrita accionante se inscribió en dicha convocatoria para optar por Ia 

vacante del empleo identificado con el código OPEC No. OPEC No. 76709, 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, en la 

ciudad de Cúcuta de  (Norte de Santander).   

3. En virtud de lo anterior, supere todas las pruebas y etapas aplicadas durante el 

concurso de méritos, razón por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil 

expidió la Resolución CNSC - 7393 del 28 de julio de 2020, por medio de la cual se 

conformó Ia lista de elegibles para proveer inicialmente dos (02) vacantes del 

empleo identificado con el código OPEC No. OPEC No. 76709, denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, acto administrativo  que  

tiene vigencia de  dos (2) años.   



4. Hago parte del registro de elegibles antes citado, ocupando a posición número. 

05.     

5. El 16 de enero del 2020 la CNSC, aprobó y expidió el criterio unificado "USO DE 
LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO 
DEL 2019"    
 
Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de Ia Ley 1960 del 27 
de junio de 2019, donde claramente se indicó  
 
 “De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC 
y aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados 
con, anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 
proveer  las vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 
que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' 
entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones,  ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.”   
 
“Por tanto, el nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC en el marco de los procesos de, selección aprobados con posterioridad al 
27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes 
de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de 
la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los "mismos empleos" 
o vacantes en cargos da empleos equivalentes.”   
  
―Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019, "Listas de 
elegibles en el contexto de Ley 1960 del 27 de junio do 2019", junto con su 
Aclaración. 
 
6. En la actualidad y según comunicación que se anexa la cual dio respuesta a un 

derecho de petición    allegado el día 27 de Julio del años 2020  La  doctora ELIANA 

PAOLA CARRERO HERNANDEZ Subsecretaria Administracion de talento  

Humano  de la Alcaldía de San José de Cúcuta,  indicó que. 

Existen 8 cargos de Carrera Administrativa, para ser ejercidos con el perfil de Abogado, 

distribuidos de la siguiente manera:  

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 TRES 3 CARGOS OCUPADOS POR LOS TITULARES 

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04  TRES 3 CARGOS OCUPADOS EN PROVISIONALIDAD, Los cuales 

fueron ofertados en el concurso aquí aludido   

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 DOS 2 CARGOS OCUPADOS EN CALIDAD DE ENCARGO  



Así mismo en derecho de petición de fecha 05 de marzo del corriente año informa 

que: 

 

“-En atención a su solicitud efectuada mediante oficio en referencia, de la manera más atenta y 

respetuosa, me permito indicar que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, el Decreto 

1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017 y la Ley 1960 de 2019, se nombró en período de prueba a los 

señores RUTH HELENA CELIS CELIS y ELKIN XAVIER CARRERO ROJAS, por haber ocupado el primer (1er) 

y segundo (2º) lugar en estricto orden de méritos, respectivamente, dentro de la lista de elegibles 

conformada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL mediante RESOLUCIÓN No. 7393 DE 28 

DE JULIO DE 2020, dentro de la OPEC No. 76709, para proveer dos (2) vacantes del empleo denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓD. 219, GRADO 04 del Sistema General de Carrera Administrativa de 

la Planta de Personal de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. Sin embargo, uno de los 

elegibles arriba mencionados, el señor ELKIN XAVIER CARRERO ROJAS, no aceptó el empleo para el cual 

fue nombrado en período de prueba, procediendo la administración municipal a nombrar en período 

de prueba y posesionar a la señora BEATRIZ CRISTINA JÁCOME LOBO, quien ocupó el tercer (3er) lugar 

en estricto orden de méritos dentro de la lista de elegibles conformada por la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL mediante RESOLUCIÓN No. 7393 DE 28 DE JULIO DE 2020, dentro de la OPEC No. 

76709 y cumpliendo las instrucciones impartidas por esa misma entidad pública de orden nacional y la 

normativa arriba reseñada. Finalmente, es de resaltar que todas las vacancias definitivas de la planta 

de empleos de la administración central del Municipio de San José de Cúcuta, ya fueron reportadas a 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para iniciar los trámites respectivos, ya sea de la 

autorización para la utilización de las listas de elegibles vigentes o la realización de una nueva 

convocatoria para un concurso público de méritos, de acuerdo a las indicaciones e instrucciones que 

nos de esa entidad pública.- ” 

7 Es evidente que la Alcaldía de San José de Cúcuta, viene haciendo caso omiso 

a lo dispuesto por Ley 1960 de 2019; Ia cual entró en vigencia a partir del 27 de 

Junio del 2019 y el criterio unificado de la comisión nacional del servicio civil sobre 

uso de listas, ya que a pesar, de existir las suficientes cargos vacantes de 

Porfesional Universitario, para que la  suscrita pueda ingresar a ocupar  en carrera 

administrativa uno de los dos cargos que se encuentra probado están siendo 

ocupado por funcionarios en encargo, responde a mis peticiones con evasivas, 

descociendo así que para acceder a los cargo públicos el meritó prima sobre la 

provisionalidad o el encargo. Al respecto se debe destacar el concepto de encargo 

según lo establecido en el artículo 24 de la ley 909 de 2004 

ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para 

proveer empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo 

concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 

empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 

habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el 

último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24


esta situación no podrá ser superior a seis (6) meses.  - Negrilla y subrayado fuera 

del texto- 

Como se puede evidenciar existen vacantes suficientes que están siendo ocupados  

en encargo y la alcaldía no ha dado trámite al registro de elegibles existente para  

dichos cargos, esto es seguir con los nombramientos en propiedad, con las 

personas que hacemos parte de la Resolución CNSC 7393 del 28 de julio de 2020.   

8. Estoy Legitimada para interponer la presente acción, por cuanto, estoy actuando 

en causa propia contra de las entidades accionadas, en pro de la defensa de mis 

derechos e intereses.    

Las Accionadas, están Legitimadas por Pasiva, ya que estas tienen capacidad legal 

para ser demandados, pues están llamados a responder por la vulneración o 

amenaza de mis derechos fundamentales, y según los artículos 86 de la 

Constitución Política y 10 del Decreto 2591 de 1991, la tutela procede contra 

cualquier autoridad pública y, excepcionalmente, contra particulares.    

Se cumple con el principio de Inmediatez, ya que pretendo con la presente acción, 

la protección inmediata y urgente de mis derechos fundamentales, dentro de 

términos razonables.    

Finalmente, respecto de la Subsidiariedad, es del caso señalar que, según lo 

expuesto por la Corte Constitucional, en temas de concurso, como es el caso que 

nos ocupa, tratándose de un concurso de méritos; los medios de control de la 

jurisdicción contencioso Administrativa, no son mecanismos idóneos y eficaces, 

debido al prolongado término de duración que este tipo de procesos.   

Así que, la procedencia de la acción de tutela para anular los actos de las 

autoridades cuando desconocen los mecanismos de selección establecidos en los 

concursos Públicos, tiene una inescindible relación con la necesidad de proteger 

los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo y debido proceso, los cuales, 

en la mayoría de las ocasiones, no pueden esperar el resultado de un proceso 

ordinario o contencioso administrativo; motivo por el cual se hace procedente el 

estudio de la presente acción de Tutela.   

PRETENSIONES 

Con fundamento en los anteriores hechos, solicito al señor Juez Constitucional:   

Solicito respetuosamente al despacho evaluar las circunstancias que rodean mis 

pretensiones y disponer:   

1.  Que sean tutelados mis Derechos Fundamentales al DEBIDO PROCESO, 

IGUALDAD, TRABAJO y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, los cuales han sido 

vulnerados por la Alcaldia de San Jose de Cucuta, al no llevar a cabo mi 



nombramiento, para el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO  CODIGO 219 

GRADO 4, en la ciudad de Cúcuta, y por Ia CNSC al no estar vigilante frente al 

proceso de cumplimiento de Io recogido en el Acuerdo 20161000001376 del 2016, 

y la Ley 1960 de 2019.    

  2. Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que, dentro del 

término de 48 horas, proceda a remitir a la Alcaldía de San José de Cúcuta, el 

Registro de Elegibles Vigente y actualizado, para el cargo de Profesional 

Universitario, Código 219,  Grado 04, (Resolución N°.  CNSC - 7393  del 28 de julio 

de 2020, en Cúcuta – Norte de Santander, para cubrir las dos vacantes que se 

encuentra ocupadas en encargo que son del mismo código, grado y funciones.  

 3. Ordenar a la Alcaldía de San José de Cúcuta, que, dentro del término de 48 

horas, proceda a efectuar el acto administrativo de nombramiento de NATASKY 

ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA en el cargo de Profesional Universitario código 

219 grado 04.  

4. Que la decisión adoptada por el despacho tenga efectos inter cómunis, para 

todas aquellas personas que conforman la lista de elegibles, contenidas en la 

Resolución N°.  CNSC - 7393  del 28 de julio de 2020.   

5. Que la Alcaldía de San José de Cúcuta, proceda a dar el tratamiento que 

legamente corresponde a los cargos de Profesional Universitario, que se 

encuentren en la actualidad ocupados irregularmente, de acuerdo con lo dictado 

por la Ley 1960 de 2019.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Conforme a los documentos allegados a la presente acción constitucional se tiene 
que el 16 de enero del 2020 la CNSC, aprobó y expidió el criterio unificado "USO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO 
DEL 2019"    
 
Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de Ia Ley 1960 del 27 
de junio de 2019, donde claramente se indicó  
 
 “De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC 
y aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados 
con, anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 
proveer  las vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 
que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' 
entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones,  ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.”   



 
“Por tanto, el nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC en el marco de los procesos de, selección aprobados con posterioridad al 
27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes 
de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de 
la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los "mismos empleos" 
o vacantes en cargos de empleos equivalentes.”   
  
―Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019, "Listas de 
elegibles en el contexto de Ley 1960 del 27 de junio do 2019", junto con su 
Aclaración. 
 
Tal como está probado con los documentos allegados a esta acción constitucional  
la convocatoria 433 de 2016, denominado Defensor de Familia, Código 2125, 
Grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, cuenta con una lista de elegibles vigentes de la cual hace 
parte el suscrito, lista a la cual el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, viene 
haciendo caso omiso contraviniendo de manera flagrante lo dispuesto por Ley 1960 
de 2019; Ia cual entró en vigencia a partir del 27 de Junio del 2019, ya que a pesar, 
de los veintiséis  (26) cargos de Defensor de Familia con los que cuenta  Medellín,  
se encuentran cubiertos en provisionalidad y encargo, no ha dado tramite al registro 
de elegibles existente para el dichos cargos, esto es seguir con los nombramientos 
en propiedad, con las personas que hacemos parte de la Resolución CNSC -  
20182230072535   del 18 de julio de 2018.  
 
Al respecto resulta prudente traer a colación un pronunciamiento de nuestra 
honórale Corte Constitucional en la  Sentencia C-034 de 2015 donde indicó:   
 
CARRERA EN EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Alcance a partir de tres 
criterios específicos  
  

La carrera es considerada un principio constitucional, definitorio en la concepción 
del Estado Social y Democrático de Derecho desde tres criterios: (i) El carácter 
histórico, con el cual se indica que a través de la historia del constitucionalismo 
colombiano han sido formuladas diversas reformas constitucionales y legales 
tendientes a hacer prevalecer el sistema de carrera como la vía por excelencia para 
acceder al servicio público y de esa manera eliminar prácticas clientelistas, de 
“ amiguismo”  o nepotismo, basadas en la función pública y en generar que se 
acceda a los cargos estatales equitativa y transparentemente realizando una 
valoración del mérito de los aspirantes.  (ii) El segundo criterio es conceptual y hace 
referencia a que la carrera debe ser entendida como un principio constitucional que 
cumple con dos objetivos: (i) ser el estándar y método por excelencia para ingresar 
al servicio público y; (ii) generar una fórmula de interpretación de las reglas relativas 
al acceso a cargos del Estado que deben comprenderse a tal punto que cumplan 



los requisitos y finalidades de la carrera, especialmente el acceso de acuerdo al 
mérito de los aspirantes. (iii) El último criterio es teleológico, por cuanto guarda una 
estrecha relación con las finalidades que tiene la carrera en el Estado 
constitucional. Por tal motivo la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
indicado que al interpretar armónicamente el contenido del artículo 125 C.P. con 
normas superiores lleva a concluir que el principio de carrera tiene una función 
articuladora de diversos fines que cuentan con un reconocido valor para el 
ordenamiento constitucional. 

 

 SISTEMA DE CARRERA-Objetivos 

 La carrera al ser un principio del Estado Social de Derecho y del Ordenamiento 
Superior cuenta con objetivos como (i) la realización de la función administrativa 
(art. 209 superior) al servicio de intereses generales y además es desarrollada de 
acuerdo a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, (ii) el cumplimiento de los fines esenciales del Estado 
(art. 2 constitucional) como servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
constitucionales, (iii) garantizar el derecho a participar en la conformación, ejercicio 
y control del poder político a través del acceso al desempeño de funciones y cargos 
públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv)  salvaguardar el derecho a la igualdad 
(art. 13 de la Carta), y (v) proteger los principios mínimos fundamentales de la 
relación laboral consagrados en el artículo 53 de la Carta. 
 

Con fundamento en el anterior criterio jurisprudencial se puede  afirmar que: La 

carrera administrativa es un pilar  del Estado Social de Derecho, que el MERITO 

es el criterio que debe primar  para provisión de cargos públicos dentro de la 

administración y que la lista o registro de elegibles es un acto administrativo, con 

un carácter obligatorio para la administración, que tiene por finalidad establecer la 

forma de provisión de los cargos objeto de concurso, por lo tanto no se requiere de 

mayores elucubraciones para concluir que las entidades accionadas están 

obligadas a nombran en carrera administrativa a quienes superamos el concurso 

de méritos y estamos en las mejores posiciones respecto de todas las vacantes 

existentes en la actualidad..    

 

De igual modo se debe tener en cuenta su señoría que el Decreto 491 de 2020 en 
su artículo 14 señala:  
 
 
 
Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso.  ….(…).. 
 



En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se 
efectuarán los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones 
señalados en la normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del 
nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar haciendo uso de medios 
electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores 
públicos estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se 
supere dicha Emergencia. Negrita y subrayadas mías  
 
De igual modo la  Circular Externa 018 del 10 de marzo de 2020, señala: 
 
Conocida la presencia de la enfermedad por COVID-19 en Colombia, el Ministerio 
de Salud y Protección Social, el Ministerio del Trabajo y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, mediante la Circular Externa 018 del 10 de 
marzo de 2020, impartieron directrices a los organismos de los sectores público y 
privado así:  
 
¿Pueden realizarse los nombramientos de las personas que están en las listas de 
elegibles en firme?, ¿cómo se pueden realizarse las posesiones?  
 
Como respuesta al citado interrogante se indicó: El artículo 30 de la Ley 909 de 
2004, señala respecto al período de prueba: “…  período de prueba. La persona no 
inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por concurso será 
nombrada en período de prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento. 
Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere 
los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación 
satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado 
insubsistente.  
 
El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere 
un concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará 
su inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la 
evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que 
venía desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera 
administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba, 8 el cargo 
del cual era titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o 
mediante nombramiento provisional...” 
 
La posesión en el empleo es un requisito constitucional, consagrado en el artículo 
122, el cual señala: “Artículo 122. … Ningún servidor público entrará a ejercer su 
cago sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los 
deberes que le incumben…” Por su parte, el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, frente a la posesión señala: “ARTÍCULO 
2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona 



designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por 
causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.”  
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará 
juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y desempeñar los 
deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por 
la autoridad que posesiona y el posesionado.” De conformidad con las normas 
citadas, una vez en firme la lista de elegibles, remitida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, conformada como resultado de un proceso de selección público y 
abierto, la administración debe nombrar a quien quedo en primer lugar en la lista 
en período de prueba y notificarle el nombramiento por las vías señaladas en la 
Ley 909 de 2004, el decreto reglamentario y el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
En razón a que las normas vigentes no contemplaban la notificación del 
nombramiento por vía electrónica ni la toma de posesión por vía electrónica, el 
artículo 14 del Decreto Legislativo 491 del 2020 señala: “Artículo 14. Aplazamiento 
de los procesos de selección en curso. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, para 
garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se 
aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para 
proveer empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o 
específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de 
pruebas. Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez 
se supere la Emergencia Sanitaria. En el evento en que el proceso de selección 
tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos y las posesiones 
en los términos y condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable a la 
materia.  
 
La notificación del nombramiento y el acto de posesión se 9 podrán realizar 
haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia 
Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el período de 
prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia.” (negrilla fuera de texto) En 
consecuencia, es procedente legalmente llevar a cabo los nombramientos y las 
posesiones de las personas que hayan superado un concurso de méritos y se 
encuentre en lista de elegibles en firme a través de medios electrónicos. Es de 
anotar que la firma del acta de posesión se podrá hacer mediante firma autógrafa 
mecánica, digitalizadas o escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios, 
tal como lo señala el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. Para lo cual, le 
corresponde a cada entidad adoptar las medidas internas necesarias para 
garantizar la seguridad de los documentos que se firmen por este medio.  
 



De otra parte, teniendo en cuenta que el período de prueba es el tiempo durante el 
cual el empleado demuestra su capacidad de adaptación progresiva al cargo para 
el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el 
desempeño de las funciones y su integración a la cultura institucional y para 
garantizar que el mismos se realice de manera objetiva, se consagró en el artículo 
14 del citado Decreto 491 de 2020 que una vez posesionado el servidor público y 
mientras dure el periodo de la Emergencia Sanitaria el servidor deberá estar en 
etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha 
Emergencia. 
 
Cuando en la relación laboral una de las partes la conforma un sujeto 

especialmente protegido (inciso 2º del artículo 43 de la CP), como lo son las madres 

cabeza de familia, puede llegar a reconocérseles la garantía de la estabilidad 

laboral reforzada, claro está, mientras no exista una causal justificativa del retiro 

del servicio, dado que la protección de la estabilidad laboral reforzada no debe 

confundirse con el otorgamiento de una inmunidad que exonere de las obligaciones 

a su cargo. Sin embargo, cuando el servidor que debe ser desvinculado ostenta la 

calidad de mujer cabeza de familia, la entidad deberá tener en cuenta dos 

situaciones antes de proceder a la desvinculación: 1-) Si cuenta con un margen de 

maniobra, reflejado en vacantes, para la provisión de empleos de carrera, en razón 

de la diferencia entre las plazas ofertadas y aquellas provistas mediante la 

correspondiente lista de elegibles, surge la obligación de garantizar la estabilidad 

laboral tanto del ganador del concurso como del servidor público cabeza de familia. 

2-) Si no cuenta con margen de maniobra, la entidad debe generar los medios que 

permitan proteger a las madres cabeza de familia, con el propósito de que sean las 

últimas en ser desvinculadas de sus cargos, esto, por cuanto no gozan de un 

derecho indefinido a permanecer en el cargo de carrera. 

Dicho criterio se debe aplicar en mi caso pues de no realizarse el nombramiento en 

el próximo mes, fenecería la lista de elegibles y me causaría un perjuicio 

irremediable    

ANEXO 

1. Copia de la cédula de ciudadanía de la suscrita. 

2. Resolución No. - CNSC 7393  del218 de julio de 2020. 

3. Fallo de segunda instancia, de fecha 18 de noviembre de 2019, dentro de la 

acción de Tutela 2019-00234, proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca. 

4. Respuesta derecho de petición   allegado el día 27 de Julio del 2020 por  la 

Doctora Eliana Paola Carrero Hernández Subsecretaria Administración de talento  

Humana de la Alcaldía de San José de Cúcuta, en respuesta derecho de Petición. 



5. Respuesta derecho de petición   allegado el día 05 de marzo  del 2021 por  la 

Doctora Eliana Paola Carrero Hernández Subsecretaria Administración de talento  

Humana de la Alcaldía de San José de Cúcuta, en respuesta derecho de Petición 

el cual  no contestaron de fondo todas las peticiones 

 

6.-Copia CRITERIO UNIFICADO "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL 

CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019", con ponencia del 

Comisionado FRIDOLE BALLÉN DUQUE, en sesión de 16 de enero de 2020.   

Sírvase señor Juez tener en cuenta las siguientes:   

Documentales:  

Las aportadas con Ia presente acción, claramente relaciones en el capítulo de 

anexos.   

Pruebas de oficios: 

Las que su despacho considere pertinentes para resolver el presente caso 

sometido a su estudio.   

JURAMENTO Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 

1991, manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no he 

promovido acción similar por los mismos hechos.    

NOTIFICACIONES 

Las entidades accionadas: alcaldía de San José de Cúcuta calle 11 No 5-49 Palacio 

Municipal, Cúcuta – Norte de Santander. Email: 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 

 

CNSC-Dirección: Carrera 12 No. 97-80, Piso 5°, de la ciudad de Bogotá D.C. las 

notificaciones judiciales pueden efectuarse en la siguiente dirección electrónica: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   

La suscrita recibirá notificaciones en la siguiente dirección: carrera 9 No. 39 50 

Casa 24 Parques de Sevilla 3 Villavicencio Meta, teléfono 3012857070, correo 

electrónico: nataskyvb@hotmail.com 

    

Respetuosamente,   

 

NATASKY ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA. 

mailto:nataskyvb@hotmail.com


CC 60450448 de Cúcuta (Norte de Santander)   



 

 

1100 

San José de Cúcuta, 27 de julio del 2020. 

 

 

Doctor 

LUIS MELANIO MURILLO MENDOZA 

C.C. 16.919.007 de Cali  
carrera 9 No 39-50 parques de Sevilla 3 – casa 24 Villavicencio –Meta.  
Teléfono: 3102253851 – 3012857070  
Correos: melan.murillo@correo.policia.gov.co y/o lmmurillom@hotmail.com  

 

 

Cordial saludo. 

 

 

En atención a su solicitud me permito responder su solicitud de la siguiente manera:  

 

1. En qué fecha se realizó el último concurso de méritos para la provisión de cargos 

en esa entidad. 

 

El último concurso fue realizado mediante la convocatoria Territorial Norte No. 826 el 

pasado 01 de diciembre del 2019, el cual se encuentra en trámite. 

 

   

2. Indicar si todos los cargos de carrera administrativa que se encontraban vacantes 

al momento del último concurso de mérito fueron ofertados. 

 

La administración Municipal oferto en total 136 cargos de Carrera Administrativa  

 

3. Indicar si todos los cargos de carrera administrativa cuyo perfil es de abogado 

que se encontraban vacantes al momento del último concurso de mérito fueron 

ofertados. 

 

Los cargos ofertados con perfil de abogado fueron los siguientes: 

 

Código     Grado   Cantidad  

202   05   1 

222   05   1 

219   04   3 

219   03   3 

206   02   1 

 

 

 

4. Indicar cuantos cargos denominados profesional universitario en carrera 

administrativa, grado 04,05 y 06 cuyo perfil se requiere ser abogado existen en 

la planta de personal de esa entidad, cuantos están en carrera administrativa, 

ocupados por el titular y cuantos hay en provisionalidad. 

 



 

 

Existen 8 cargos de Carrera Administrativa, para ser ejercidos con el perfil de Abogado, 

distribuidos de la siguiente manera:    

 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

219 05 2 

CARGOS   

OCUPADOS POR LOS TITULARES 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

219 04 3 

CARGOS  

OCUPADOS POR LOS TITULARES 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

219 04 3 

CARGOS  

OCUPADOS EN PROVISIONALIDAD 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

219 04 2 

CARGOS  

OCUPADOS EN CALIDAD DE 

ENCARGO 

 

 

5. De igual forma se requiere de manera específica se indique el estado actual de 

algunos empleos, de carrera administrativas, con perfil de abogado que existen 

en la planta de personal de esa entidad según lo consultado en el manual de 

funciones de decreto No. 0724 del 19 de julio del 2018. 

 

 
Nivel Denominación del 

empleo 
Código Grado Número 

de cargos 
Situación de los cargos 

Profesional Profesional 
especializado 

222 06 1 Carrera: 0_   
Provisionalidad: 0_ 
Encargo:_1  
Vacante definitiva:_1 

Profesional Profesional 
especializado oficina 
de pensiones 

222 05 2 Carrera: _1_ 
Provisionalidad:_0___ 
Encargo: 1_  
Vacante definitiva:_1__ 

Profesional Comisario de familia 202 05 5 Carrera:  4_ 
Provisionalidad:_1_ 

Encargo:_0_ 
Vacante definitiva:_1____ 

Profesional Profesional 
Universitario  

219 05  2 Carrera: _2_ 
Provisionalidad:_0 
Encargo:_0_ 
Vacante 
definitiva:_0______ 

Profesional Profesional 
Universitario  

219 04 8 Carrera: _3_ 
Provisionalidad:_3_ 
Encargo:_2_  
Vacante definitiva:_4_____ 

 
Sin otro particular. 

 

Atentamente,  

 

 

 

ELIANA PAOLA CARRERO HERNANDEZ 

Administración del Talento Humano  
 
Elaboro. Maira Casadiegos R.– secretaria  

 



 

 

San José de Cúcuta, 05 de marzo de 2021 

  

Señora 

NATASKY ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA 

C.C. 60.450.448 DE CÚCUTA (N. DE S.) 

Correo electrónico: nataskyvb@hotmail.com  

Villavicencio 

 

REF.: RESPUESTA OFICIO RADICADO INTERNO DE RECIBIDO ALCALDÍA DE 

CÚCUTA No. 2021-123-000312-2. 

 

ASUNTO: RESPUESTA DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN ARTÍCULO 

23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA.  

 

Cordial saludo; 

 

En atención a su solicitud efectuada mediante oficio en referencia, de la manera 
más atenta y respetuosa, me permito indicar que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017 y la Ley 
1960 de 2019, se nombró en período de prueba a los señores RUTH HELENA 
CELIS CELIS y ELKIN XAVIER CARRERO ROJAS, por haber ocupado el primer 
(1er) y segundo (2º) lugar en estricto orden de méritos, respectivamente, dentro de 
la lista de elegibles conformada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL mediante RESOLUCIÓN No. 7393 DE 28 DE JULIO DE 2020, dentro de la 
OPEC No. 76709, para proveer dos (2) vacantes del empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓD. 219, GRADO 04 del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la Alcaldía del Municipio de San 
José de Cúcuta. 
 
Sin embargo, uno de los elegibles arriba mencionados, el señor ELKIN XAVIER 
CARRERO ROJAS, no aceptó el empleo para el cual fue nombrado en período de 
prueba, procediendo la administración municipal a nombrar en período de prueba y 
posesionar a la señora BEATRIZ CRISTINA JÁCOME LOBO, quien ocupó el tercer 
(3er) lugar en estricto orden de méritos dentro de la lista de elegibles conformada 
por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL mediante RESOLUCIÓN No. 
7393 DE 28 DE JULIO DE 2020, dentro de la OPEC No. 76709 y cumpliendo las 
instrucciones impartidas por esa misma entidad pública de orden nacional y la 
normativa arriba reseñada. 
 
Finalmente, es de resaltar que todas las vacancias definitivas de la planta de 
empleos de la administración central del Municipio de San José de Cúcuta, ya 
fueron reportadas a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para iniciar 
los trámites respectivos, ya sea de la autorización para la utilización de las listas de 
elegibles vigentes o la realización de una nueva convocatoria para un concurso 
público de méritos, de acuerdo a las indicaciones e instrucciones que nos de esa 
entidad pública. 
 

Sin otro particular; 

 

 
ELIANA PAOLA CARRERO HERNÁNDEZ 

Subsecretaría Administración de Talento Humano 

 
Proyectó: Carlos Alberto Rodríguez – Asesor Jurídico Externo 

mailto:nataskyvb@hotmail.com


8 

ii sc 

GLJA WAD. MERITO V OPORTZJN!DAD 

CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

Sede pñncipal: carrera 16 N° 96 -64, Piso 7° Bogota D.C.. Colombia 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas  
y Medidas de Seguridad 

Villavicencio (Meta) 
 

                                                
    URGENTE 

Envío de tutela  

 

Radicación 50 001 31 87 002 2021 00041 00                                                               
 

Lunes quince de marzo de dos mil veintiuno  

 

1. ANTECEDENTES 

 

La señora Natasky Alexandra Vargas Bautista presenta demanda de tutela contra la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC – y la Alcaldía de San José de Cúcuta 

(Norte de Santander) con el objeto de obtener la protección de los derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos.   

 

La demanda de tutela informa que la accionante se encuentra incluida en el Registro de 

Elegibles para el cargo de profesional universitario código 219 grado 04 de la Alcaldía de 

San José de Cúcuta (Norte de Santander). 

  

Entre las pretensiones de la accionante están que se tutelen sus derechos fundamentales 

al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos, que la Comisión Nacional 

del Servicio Civil envíe a la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander) el 

registro de elegibles vigente y actualizado para el cargo de profesional universitario 

código 219 grado 04, y que la citada Alcaldía proceda a hacer el respectivo nombramiento. 

 

Por reparto, el conocimiento de este trámite constitucional ha correspondido a este 

despacho, por lo que se hacen las siguientes, 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La jurisprudencia constitucional ha indicado que las normas que determinan la 

competencia en la admisión de tutela son el artículo 86 de la Constitución, según el cual 

dicha acción puede interponerse ante cualquier juez, y el artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991 que instaura las reglas de competencia i) territorial y ii) de las acciones de tutela que 

se dirijan contra los medios de comunicación, que les corresponden a los jueces del 

circuito. 

  



La Corte Constitucional ha sido enfática al señalar que, a la hora de definir la competencia 

por el factor territorial en materia de tutela, el demandante puede presentar la demanda 

ante el juez del lugar donde ocurriere la violación o amenaza de los derechos 

fundamentales invocados, o ante el juez del lugar donde se causaren los efectos de la 

presunta vulneración o amenaza de los mismos1. 

 

Aunado a lo anterior, la citada Corporación ha aclarado que la competencia a prevención, 

en los términos del inciso primero, artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, está determinada 

por la elección que realice el accionante entre los juzgados que cuenten con la competencia 

territorial para conocer el asunto, de tal forma que, cuando exista contrariedad respecto 

de los criterios que definen el factor territorial, se le dará prevalencia a la escogencia que 

haya realizado quien presenta la acción de tutela, se itera, entre los despachos judiciales 

con esa competencia.  

 

Por último, el máximo órgano de la jurisdicción constitucional ha señalado que la 

competencia por el factor territorial no puede determinarse únicamente por el lugar de 

residencia del accionante o al lugar donde tenga su sede el ente que presuntamente 

vulnera los derechos fundamentales, sino que esta corresponde al juez del lugar donde se 

presentó u ocurrió la supuesta vulneración de los derechos fundamentales de la persona 

o del lugar donde se producen sus efectos, los que pueden o no coincidir con el lugar de 

domicilio de alguna de las partes y que, el hecho de que la actora resida en un municipio 

donde no se produce dicha vulneración o se produzcan sus efectos, no habilita per se a la 

autoridad judicial local para pronunciarse sobre el amparo2. 

 

Al respecto, en el auto 104 de 2019 al resolver un conflicto de competencia presentado 

entre los Juzgados 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en Bogotá, D. C. y 

Promiscuo de Familia en Ubaté (Cundinamarca) por una acción de tutela presentada 

contra el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –INVIMA– con 

ocasión de su negativa de nombrarla en el cargo de profesional especializado de la sede 

en Bogotá, a pesar de que ocupó el primer puesto en el concurso de méritos adelantado 

para el efecto,  precisó: 

 

(…) (ii) El Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá es 
competente para conocer de la acción de tutela presentada por Edilsa Lucía Aguirre Barajas, 
pues la capital de la República es el lugar donde se produce la vulneración de los derechos 
de la accionante y se extienden los efectos de la misma, como quiera que en ella la demandada 
debe proferir el acto de nombramiento de la accionante y allí se encuentra ubicada la plaza 
que pretende ocupar. 
  
(iii) El Juzgado Promiscuo de Familia de Ubaté carece de competencia para conocer del 
amparo interpuesto por Edilsa Lucía Aguirre Barajas, toda vez que en dicho municipio no se 
produce la vulneración alegada ni se extienden sus efectos, y el sólo hecho de que la actora 
resida en el mismo no habilita per se a la autoridad judicial local para pronunciarse sobre el 
amparo, según lo expuesto líneas atrás[18]. (…). 

 

                                                           
1 Auto 068 de 2018 
2 Autos 018 y 104 de 2019 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a104-19.htm#_ftn18


3.  CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, se tiene que la señora Natasky Alexandra Vargas Bautista se 

inscribió al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos de 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), proceso de selección 

826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte -, realizado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, mediante Acuerdo 20181000007466 del 4 de diciembre de 2018. 

 

Asimismo, que las entidades accionadas tienen su domicilio principal en Bogotá, D. C. y 

San José de Cúcuta (Norte de Santander). 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo expuesto, en el presente caso se configura la causal 

de falta de competencia reseñada, toda vez que la hipotética vulneración a los derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos se 

materializa en San José de Cúcuta (Norte de Santander), en donde se debe proferir el acto 

de nombramiento de la accionante y allí se encuentra ubicada la plaza que pretende 

ocupar, es decir, donde se producen sus efectos.  

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones este despacho,   

 

4.  RESUELVE: 
 

 

Primero: Ordenar el envío de las presentes diligencias, por competencia, a la Oficina 

Judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional de la Rama Judicial en San José de Cúcuta 

(Norte de Santander) para que sea sometida a reparto entre los juzgados de categoría 

circuito en esa ciudad. 

 

Segundo: Entérese de esta decisión a la accionante, por el medio más expedito y eficaz. 

 

 

Cúmplase  
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